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B O L O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A d m i n i s t r a c i ó n . — In te rvenc ión de Fondos 
de la D ipu tac ión Prov inc ia l .—Telé fono 1700. 
mp. de la D i p u t a c i ó n P rov inc ia l . -Te l . 1700 

Martes 5 de Enero de 1960 
Núm 3 

No se publica los domingos n i días festvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados; 3,00 pesetas. 
Dichos precios s e r á n incrementados con e 

10 por 100 para a m o r t i z a c i ó n de e m p r é s t i t o 

A d v e r t e n c i a s . — l , a Los señores Alcaldes y Secretarios municipaíes están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronio como se reciba, hasta ,1a fijación'del ejemplar siguiente. 

2, a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el ExCmo. Sr. Gobernador Civil -
P r e c i o s « = S U S C R I P C I O N H S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuale», 

pOr dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargó c}el 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales 6 40 pesetas Semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con,pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 peseta» anuales 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. , , , 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 ¿or 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

MMilEiíO 0EAGRICI1LTIIRA 
ORDEN de 17 de Diciembre de 1959 

sobre realización de barbechos en eí 
taño agrícola 1959-60. 
liustrisimo señor: 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley de 5 de Noviembre de 1940, 
llegada esta época, si igual que ^n 
años anteriores y por los mismos mo
tivos, procede sa sepalen las supes fl 
cies mÍDimas de barbeclios que de
ben realizarse en el año agrícola 
1959-60, que aseguren más tarde la 
oportuna siembra de trigo.' , 

En su virtud, y de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por la Ley 
de 5 de Noviembre de 1940, y visto lo 
prevenido en el Decreto de 27 de 
Septiembre de 1946, en la Ley de 3 
de Diciembre de 1953 y en las Orde
nes de 30 de Julio de 1954 y 25 de 
Octubre de 1955, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

f Primero. - En toda España debe
rán realizarse, durante el año agrí
cola 1959 60, labores de barbecho 
preparatorias para el cultivo de trigo 
en las extensiones que se señalan en 
el apartado segundo de esta Orden. 
Independientemente se realizarán 
jos restantes barbechos destinados a 
los demás cereales de otoño, sean o 
no semillados, de acuerdo con lo 
prevenido en la Ley de 5 de Noviem
bre de 194a 

Segundo.— A la publicación de la 
presenté Orden, la Dirección Gene
ral de Agricultura fijará para cada 
provincia la superficie destinada a 
barbecho para trigo y cuyo iotal na 
cional no deberá ser inferior a lo se
ñalado para la siembra de trigo del 
presente año agrícola. 

Terce-o. — Las Jefaturas Agronó
micas provinciales, tan pronto co
nozcan la superficie asignada a sus 
provincias, la distribuirán, dentro 
dé los distintos términos municipa
les, de acuerdo con sus posibilida
des, y. comunicarán a los Cabildos 
Sindicales de las Hermandades de 
Labradores y Ganaderos, o, en su dé 
fecto, a las Juntas Agrícolas Loca
les, la extensión de barbecho^para 
trigo que corresponde a su término 
municipal. 
• "Cuárto. — Los Cabildos o Juntas 
distribuirán esta superficie obligato
ria de barbecho entre los cultivado
res del término municipal, y antes 
del día 15 de Enero próximo lo de
berán comunicar a los interesados y 
exponer en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento las listas de estas su
perficies por orden alfabético de cul
tivadores, remitiendo copia de las 
mismas a la Jefatura Agronómica 
correspondiente. 

El hecho de la exposición de las 
listas en el Ayuntamiento Se conside
rará en todo caso, como notifica
ción suficiente a los interesados. 

Los Cabildos o Juntas harán la 
distribución de estos barbechos en

tre las fincas del término municipal, 
teniendo presentes las normas dicta
das al efecto por la Orden de este 
Ministerio, de 30 de Julio de 1954 
{Boletín Oficial del Estado de 16 de 
Agosto). En Consecuencia, la i Jefa
turas Agronómicas, al conocer los 
planes de barbecho que les prOjpon-
gan los Cabildos o Juntas, exigirán 
para la aprobación de aquéllos que 
las labores hayan de efectuarse en 
las tierras más fértiles de cada ex
plotación con una rotación adecua
da, dejando para pasto o erial per
manente sólo aquellos suelos que 
por su deficiente Cülidad y profundi
dad sean más indicados para este 
aprovechamiento. 

No se permitirá en modo alguno 
que se señalen para labores los te
rrenos de la explotación que por su 
excesiva pendiente o su poco suelo 
agrícola ofrezcan peligro de erosión 
y que, por tanto, no deban ser obje
to de cultivo mientras no se apli
quen medidas eficaces que aseguren 
su conservación. 

De acuerdo con lo prevenido en el 
apartado segundo de la Orden de 25 
de Octubre de 1955, a los efectos de 
su inclusión en los planes anuales 
de; barbechera, se considerarán 
aptos para el cultivo, aunque nunca 
hubieran sido objeto de labores, 
aquellos terrenos en los que pudién
dose realizár racionalmente las la
bores sin peligro de erosión, el culti
vo de cereales en alternativa no re* 
saltara antieconónaico en rotaciones 



más o menos amplias. Sin embargo, 
cuando dichos terrenos, ya sean de 
propiedad pública o particular, ten
gan explotación forestal, la transfor
mación del aprovechamiento fores
tal en agrícola se ajustará a los trá
mites y requisitos que establece el 
Decreto de 16 de Junio de 1954. A ta
les efectos, en ñncas particulares se 
entenderán como de explotación fo
restal aquellos terrenos poblados dé 
arbolado con especies forestales, los 
de matorral provistos de especies no
bles capaces de constituir una masa 
forestal y los terrenos dedicados a 
aprovechamiento económico de es
partizal. 

Cuando, por aplicación de lo que 
con anterioridad se dispone, se in
cluyeren en los planes anuales de 
barbechera terrenos que antes ño 
estuvieren sujetos a siembra obliga
toria de cereales, las Jefaturas Agro
nómicas deberán excluir, en sü caso, 
de esa obligación una superficie 
equivalente de otros terrenos que, 
por su pendiente y características es
peciales, presenten graves peligros 
de erosión. 

Las Jefaturas Agronómicas, al se
ñalar los planes de barbechera, cui
darán muy especialmente de que las 
tierras dedicadas al cultivo cuya fer
tilidad peligre por la erosión del sue
lo sean labradas siguiendo, siempre 
que técnica y agronómicamente sea 
posible, la» líneas de nivel del terre
no, de forma tal que los surcos se 
tracen en sentido horizontal. 

Asimismo, dichas Jefaturas ejerce
rán la oportuna vigilancia para que 
esta forma de laboreo se extienda a 
todos los cultivos, siempre que se 
dieren los supuestos a que se refiere 
el párrafo anterior. 

Cuando existan retamas u otros 
matorrales en tierras aptas para el 
cultivo permanente, el empresario 
agrícola vendrá obligado a labrar, 
limpiar y sapear el suelo con suje
ción a lo que establece la presente 
Orden. , 

Asimismo, se fijarán superficies 
para barbechar en las que resulten 
por aplicación de la disposición adi
cional primera de la Ley de 3 de Di
ciembre de 1953, sobre fincas mani
fiestamente mejorables. 

Quinto.—En la redacción de los 
planes de barbechos se considerarán 
las fincas independientemente a es
tos efectos, sin que se permita la in
tensificación de una de ellas en bene
ficio de otra del mismo cultivador. 
Solamente en casos excepcionales, 
cuando se demuestre que constitu
yen una unidad económica de ex
plotación varias fincas de un mismo 
propietario dentro de una misma 
provincia, podrán formularse un plan 
de conjunto que, a propuesta de la 
Jefatura Agronómica, establecerá en 
cada caso la Dirección General de 
Agricultura. 

Sexto. — El señalamiento de os 

planes definitivos de barbechos que 
efectúen las Jefaturas Agronómicas 
con arreglo a las normas que se se
ñalen no implicará, por lo general, 
una disminución de la superficie to* 
tal de labores fijadas a la provincia 
por la Dirección General de Agricul
tura, salvo que se dediquen a pastos 
mejorados. A tal efecto, cuando 
cualquiera de esos planes llevase 
aparejada una reducción de la su
perficie de labores asignada por la 
Jefatura Agronómica al término mu
nicipal correspondiente, ésta deberá 
compensar esa aminoración coa el 
paralelo aumento de la extensión 
destinada a labores en otros térmi
nos municipales, y si dicha compen
sación no fuera posible, esos planes 
definitivos habrán de ser aprobados 
por la Dirección -General de Agri
cultura, previa propuesta razonada 
que la Jefatura Agronómica formule 
para justificar la procedencia de los 
mismos. 

Igual criterio se seguirá respecto 
al señalamiento de los planes de 
barbechos a ciada finca particular, 
cuando por existir terrenos qusporj 
su excesiva pendiente ofrezcan peli-! 
gro de erosión, o por su poco suelo : 
agrícola resulte antíecooómica la 
producción de trigo, no deban ser 
objeto de cultivo en tanto no se apli
quen medidas eficaces que aseguren 
su conservación en los' que haya 
aquel peligro. En estos casos se po
drán compensar estos terrenos den
tro dé la propia finca, y, de no ser 
posible, porque no los haya con su
ficiente aptitud agronómica, podrán 
reducirse los planes de barbechos de 
la finca de que se trate, pero siem
pre que ta» reducción ño exceda 
del treinta por ciento de la superfi 
cié que corresponda barbechar en 
aquélla, bien entendido que la dis
minución que experimente la expre
sada finca deberá ser objeto de com
pensación dentro del término muni
cipal en la forma que se determina 
en el párrafo precedente, o en otros 
términos municipales, y cuando esto 
último sea imposible, el plan defini
tivo tendrá que ser aprobado por la 
Dirección General de Agricultura. 

Séptimo.—En aquellas explotacio
nes que por la pobreza del suelo o 
inadecuado del clima considerase el 
propietario antieconómico el cultivo 
cereal, podrá solicitar de la Jefatura 
Agronómica autorización para sus 
pender dicho cultivo, si bien no po
drá accederse a dicha pretensión 
más que en el caso en que el propie
tario se comprometa a realizar un 
plan de pastos mejorados, que le 
será fijado por la Jefatura Agronó-

' mica de acuerdo con las instruccio-
f nes que al efecto dicte la Dirección 
General de Agricultura. 

I Dicho plan comprenderá esencial
mente un primér período de prueba 
de adaptación de especies económi
cas y técnicamente posibles y un 

desarrollo posterior de la extensión 
dedicada a estos fines de pastos me
jorados, una vez comprobada la 
conveniencia económica de su esta
blecimiento. 

El período de prueba de lá super
ficie ocupada por pastos mejorados 
alcanzará una extensión suficiente 
que permita, a la vista de su resulta
do, poder extender el pastizal a toda 
la superficie que se deje de labrar. 

Las Jefaturas Agronómicas podrán 
igualmente obligar en aquellos terre
nos que deban abandonarse para el 
cultivo cereal, por su excesiva pen
diente, y para evitar fenómenos de 
erosión, a dedicar superficie de los 
mismos para prueba de pastos mejo
rados, llegando a la totalidad de di
cha superficie una vez demostrada 
la posibilidad del nuévo aprovecha
miento. 

Una parte de las superficies en las 
que se deje de cultivar cereal, a elec
ción del propietario, podrá ser desti
nada a repoblación forestal, espe
cialmente en los terrenos de mayor 
pendiente. En estos casos la Jefatura 
Agronómica lo pondrá en conoci
miento de los Servicios Forestales 
provinciales competentes a los efec
tos de realizar dicha repoblación. 

Octavo.—Las fechas en las que 
deberán tenerse finalizadas las dis
tintas labores de barbecho en cada 
provincia son las señaladas en su 
día por dicha Dirección General a 
propuesta de las respectivas Jefatu
ras Agronómicas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo primero del 
Decreto de 27 de Seotiembre de 1946 
(Boletín Oficial del Estado de 20 de 
Octubre) y apartado sexto de la Or
den de 23 de Octubre de 1948 {Boletín 
Oficial del Estado del día 25). 

Noveno.—Los interesados podrán 
recurrir contra la superficie ,señala
da por los Cabildos o Juntas, ante 
las mismas, con anterioridad al 30 
de Enero próximo. Estas résolverán 
las reclamaciones dentro de los diez 
días siguientes a su presentación. 

Contra dicha resolución cabrá re
curso ante las Jefaturas Agronómi
cas respectivas, que resolverán de 
acuerdo coii las normas que a tal 
efecto se dicten por la Dirección Ge
neral de Agricultura. 

Los cultivadores directos de las 
fincas en las que hasta la fecha no 
se hubiese cultivado trigo, o cuya 
superficie señalada para barbecho de 
este cereal excediera de un treinta 
por ciento de la marcada para el año 
anterior, podrán excepcionalmente 
recurrir contra las resoluciones de 
las. Jefaturas Agronómicas ante la 
Dirección General de Agricultura, 
que resolverá en definitiva. Análogo 
lecnrso podrán entablar aquellos 
cultivadores que habiendo solicitado 
de la Jefatura Agronómica suspen
der el cultivo de trigo en terrenos en 
que se considere su producción anti-



económica, aquélla lo hubiere dene
gado. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo tercero de la Ley de 5 de 
Noviembre de 1940, los planes for
mulados por los Cabildos o Juntas 
serán puestos en práctica sin demora 
por los cultivadores directos, sin 
perjuicio de que, en caso de discon
formidad, puedan ser impugnados. 

Décimo.—Los Cabildos o Juntas 
vigilarán las fechas de comienzo y 
terminación de las labores de barbe
cho de las fincas de su término mu
nicipal y cuidarán de que se realicen 
en la totalidad de las superficies fi 
jadas, según uso y costumbre de 
buen labrador en la comarca, de
biendo dar cuenta mensualmente a 
la Jefatura Agronómica provincial 
de los estados de tales barbechos y 
su terminación. 

Cuando las labores de barbecho 
fio se reaficen en alguna finca én las 
fechas fijadas, los Cabildos o Juntas 
recabarán de las Jefaturas Agronó
micas el envío de personal técnico 
agronómico, con el fin de asignar 
productores con el ganado conve
niente para que effectúen los barbe
chos, de acuerdo con lo que dispone 
el vigente Decreto de este Ministerio, 
de 27 de Septiembre de 1946. 

Undécimo.—Las Cámaras Oficia
les Sindicales Agrarias servirán de 
órgano? ejecutivos de lo que dispone 
esta Orden; 

Duodécimo.—El incumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Orden 
por parte de los cultivadores será 
sancionado con arréglo a lo dispues 
to en la Ley de 5 de Noviembre de 
1940, sin perjuicio de pasar el tanto 
de culpa a otras autoridades y Oiga 
nismos competentes, si la falta ori
gina daños a la producción nacional. 

Décimotercero.—La omisión o ne
gligencia en el incumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden por 

parte de los Cabildos o Juntas, será 
comunicada por las Jefaturas Agro
nómicas a los Gobernadores civiles, 
para que, de acuerdo con lo preve
nido en la Ley de 5 de Noviembre 
de 1940 y en las disposiciones transi
torias 26 y 27 de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno, de 23 de Mar
zo de 1945, se impongan las corres
pondientes sanciones, sin perjuicio 
de pasar el tanto de culpa que pro
ceda a otras autoridades y Organis
mos competentes, si la falta origina 
graves daños a la producción na
cional. 

• Décimocuarto. —La Dirección Ge
neral de Agricultura tomará las me
didas para pl más exacto cumpli
miento de lo que se dispone. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 17 de Diciembre de 1959. 

CANOVAS 
limo. Sr, Director general de Agri

cultura. 5736 
(Inserta en el «B. O. del Estado» nú

mero 306, de 23 de Diciembre de 1959.) 

AilíBHiistracíón protincial 

Gobierno CÍTÍI 
de la provincia de León 

C I R C U L A R E S 
Establecida en esta provincia la 

Jefatura Provincial de Tráfico, con 
residencia en esta ciudad, a partir 
del quince de Enero actual,, los se
ñores Alcaldes de la provincia. Pre
sidentes de lás Juntas Vecinales, 
Guardia Civil y todas las Autorida
des dependientes de lá mía, se servi
rán dirigir toda la .correspondencia 

s 
y las denuncias por infracciones de 
lo dispuesto en el Código de la Cir
culación a nombre de «JEFATURA 
PROVINCIAL DE TRAFICO». 

Lo que se publica para conoci
miento general y cumplimiento de 
lo ordenado, 

León, 2 de Enero de 1960. 
E l Gobernador Civil. 

14 Antonio Alvarez de Rementería 
- o ':, 

o o 
La Jefatura Central de Tráfico ha 

nombrado JEFE PROVINCIAL DE 
TRÁFICO, a D. Prudencio González 
Sarriá, 

Loque se hace público para cono
cimiento general. 

León, 2 de Enero de 1960. 
E l Gobernador Civil, 

16 Antonio Alvarez de Rementerití. 

i m n a . DipaMón Provincial 
lie Leén 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
se hace público que Is? Excma. Dípu-
tacióki anunpiaiá pública subasta 
para la ejecución de las obras de 
construcción del camino de «Mena 
al G. V, de Cabrillanes a Peñalba de 
Cilleros». 

El proyectp, pliegos de condiciones 
y demás documentación están de 
manifiesto en el Negociado de Inte
reses Generales de la Corporación, 
para que durante el, plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio, se 
pueden presentar reclamaciones, 

León, 28 de Diciembre de 1959.— 
El Presidente, José Egaiagaray. 5762 

Direccidn General de Ganadería Servicio provincial de ianaiería 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE OCTUBRE DE 1959 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Fiebre aftosa 
Carbunco Bacteridiano. 

P A R T I D O 

Valencia Don Juan. 
Sahagún 

MUNICIPIO 

Izagre.... 
Vallecillo 

A N I M A L E S 

Especie 

Lanar. 
Bovina 

80 42 38 
1 

León, 9 de Noviembre de 1959.—El Jefe del Servicio (ilegible). 5747 
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Adminisíración mimicípal 
Ayuntamiento de 

León 
Con esta fecha queda expuesto al 

público, por un plazo de quince díaa 
hábiles, para oir reclamaciones, el 
padrón - fichero correspondiente al 
arbitrio sobre solares sin edificar del 
año en curso, y que ha sido aproba
do por la Corporación Municipal en 
sesión celebrada el día 23 de Di
ciembre de 1959; bien entendido quer 
de conformidad con el acuerdo de 
carácter general de 5 de Junio 
de 1950, toda reclamación formula
da con posterioridad al plazo ante
riormente indicado, será rechazada. 

León, 28 de Diciembre e 1959,-— 
El Alcalde, José M. Llamazares 

5765 
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Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento 
un presupuesto extraordinario para 
subveocionar las construcciones es
colares de las distintas localidades 
del término, se halla expuesto al 
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento,' por plazo de quince días, 
durante los cuales, puede s€r exami
nado, y presentarse las reclamacio
nes qué se estimen oportunas 

Soto de la Vega, 29 de Diciembre 
de 1959.-Ei Alcalde, (ilegible). 5755 

iÉBínistracíón de instícla 
Cédula de citación « 

En virtud de lo acordado por 
S. S a en providencia de esta fechan 
dictada en autos de juicio verbal de, 
faltas, que se sigue en este juzgado 
de Paz, por hurto de briquetas, con
tra otro y Francisco Delgado Blanco,, 
siendo, perjudicada Ja R. E N. F-. E.. 
y hallándose en ignorado paradero 
é i expresado Francisco Delgado 
Blanco, se le cita por medio de 
la presente, de comparecencia ante 
la Sala-audiencia de este Juzgado de 
Paz, para el día veinte de Enero pró
ximo y hora de las cuatro de la tar
de, a fin de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas,, 
que para dicho día y hora ha sido 
s-eñalado; previniéndole que deberá 
comparecer con las pruebas y testi
gos de que intente valerse, y si no lo 
verifica, le parará el perjuicio a quí 
haya lugar en derecho. 

Y para su inserción eñ el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia y a fin cU 
que sirva de citación al denunciado 
Francisco Delgado Blanco, expido la 
presente en La Robla, a veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario, (ile
gible). 575^ 


